
NUM. 43. - MIÉRCOLES 19 DE FEBRERO DE 1890.

DE LA

3ÜSCRJCIÓK l AKTICVLARLa» leye» oiHg^^ ^ ^® Ïenluwla, itio» Bateore» yCa- 
norias & la» veinte diaa da an promulgaeión, si on eiiat no se 
dispusiere oíracoaa.

Se entiende hecha la protntdgarión d dia en gne termine la 
nserciio de la ley en la Gaceta oficial.
• (Abt. 1." DHL CÓDIGO citil vigkstb).

En Córdoba, Ce miss, 8 petali s.—Trimestre, 8,2&.—Seis meses, 
16,60—1111 nfo, 38. o-

Fu en A DK GóRBORa: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sein 
meses, 22,60.—Un ofie, 46.

Número a ti cito, 38 cénto. de peseta- 
SE PUBLICA TODOS Lo* lÍAS, BXCBPTO LOA DO MI »00»

Loe Leyes, Srdenes y ammoios gne se manden pMiear en 
loe BoLETlNEa i)pieiALB8 se ’ion de remitir al Jefe politico 
reapestioo, por ^cuyo^ condocto sepasarón á tos editorsa de lo» 
mencionados peri6dicot. (Obubkbs on 2 DR Abril, db 3 i 21 

{ DB OCTUBUB DE 1854.)

^residenciadel Consejo de Ministros, 1 los electores para los que se solicitaba 
------  | la inclusión, ni la capacidad do los

(Gaceta del dia 18.) ■ ] Otros, y que en cuanto á las variacio-
88. MM. el Rey y la Reina Regenta 1 nes do barrio, los reclamantes figura- 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con- | ban en loa mism*s puntos que ea el pa- 
tinúan en esta Corte sin novedad en su | drón, y Antonio Amat, con idénticos 
importante salud. | apellidos en las listas, desestimó las so-

„ -m..- ■■ 1 licitudes.
La Comisión provincial, ante la que 

se reclamó, confirmó los acuerdos delMinisterio de la Gobernación.

REAL ORDEN 1 Ayuntamiento en 16 de Octubre últi-
Pasado á informe delà Sección de “®- ^‘“ ‘P*^’* “’* Í* Audiencia de 

Gobernación y Fomentó del Consejo ^^ Valencia, y ósea, en 31 del mismo 
de Estado el expediente relativo á la “'’’* "® ^»biendo aquél comparecido á
instancia de D. Sixto Pina, solicitan- ««t®®®^ •” •derecho, declaró deserto 
do la suspensión de las elecciones mu- ®^ ”°“”°‘ 
nioipales para la renovación de la mi- l " interesado manifiesta que la Al
tad del Ayuntamiento de Monóvar, «"^^iase negó á expedirle certificación 
que habían de verifioarse en 1.’ de Di- ^® ^‘^ reclamado el acuerdo monioi- 
oiembre próximo pasado, Ínterin resol- 1 P®^’ P®”^® ^^ Gobernador indica que nada 
viese la Audiencia de Valencia el re- ^! ®®‘® ’° consta, pues no aparece que 
curso entablado contra los acuerdos de l P¡°‘' ®® ¡® denunciara y justificara, 
de esa Comisión provincial, dicho alto j . ^' reclamante acompaña certifioa- 
Cuerpo ha emitido, con fecha 20 de Di- \ ®*®°*® P®^,® probar que los electores cu- 
oiembre último, el siguiente dictamen: | ^^ inoloaión solíoitó son mayores de 

“Exorno. Sr.: Con Real orden de 30 ▼““^j®*®®® ®^®^í ’“rías de la Adminis- 
de Noviembre último, recibida en el 1 *'^^®^®’^ *^® Hacienda, de las contribu- 
Consejo en 2 del actual, se ha remitido 1 ®^®°®® 3'*® satisfacen, ó de que otros 
á la Sección el expediente en que Don | ®® P^gnn ninguna; de las cédulas per- 
Sixto Pina y Molera, vecino de Monó- 1 fonales que se les han expedido, y un 
var, provincia de Alicante, solícita la | ^‘'^ notarial para probar que la» puer- 
euspensión de las elecciones munioipa 1 ^'^ *^® ^® Secret.iría del Ayuntamiento 
los que como en toda España se habrán estaban cerradas cuando A ella acudió, 
celebrado en dicha villa el día 1.’ del '^'g““f> de estos documentos lo ha pre

celebrada la elacoión, estima asimismo 
que las listas electorales que han debi- 
dv servir en Monóvar para ella, queda
ron. ultimadas después de haber decla
rado la Audiencia deoierto el recurso, j 
y que, por tanto, no ha lugar à que por 
V. E. se dicte resolución alguna sobre 
los escritos de D. Sixto Pina, que de- 
beu ser deee^timados, sin perjuicio del 
derecho que le otorga el mencionado 
artlonlo de la ley Electoral, que puede 
ejeroitar ante los Tribunales compe- 
tent6s.„

Y con forman dose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rkina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo ó V. S. para 
su conocí miento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 13 
de Febrero de 1890.—Ruie ÿ Capdepón. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Alicante.

Ministerio de Fomento.

falta de oamplimiento de estas dispo- 
sioionea.

Lo que de Real orden digo á V. S. 
para su ooneoitnieuto y exacto oumpli- 
miento. Dios guarde á V. S. machos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1890.— 
Terflí/Ma. — Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

GOBIERNO CIVIL 
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día 1.’ del actual, eu toa 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 93 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878.
DISTRITO ELECTORAL »8 LA RAMBLA

corriente mes, pidiendo al mismo tiera- 
que se ordene à la Audiencia de 

alencia la reposición dei auto, en qhe 
declaró desierto el recurso interpuesto 
ante la misma.

Resalta que el interesado reclamó 
ante el Ayuntamiento la inclusión en 
las listas de 260 electores por pagar 
contribución territorial, 14 por indus- 
tnal y tres por ser «apacidadee, pidió 
también la exclusión de otros, y que 
® genos que no figuraban en el barrio 

ende debían aparecieran en el suyo; 
y> por último, que se rectificase el ape-

1 ode Antonio Amat y Amat, que 
AlXr equivocado de

no^^^®^“*®“^» eooceptuando que 
‘toreditaba la edad y veoindad de

sentado con posterioridad al acuerdo 
de la Comieión provincial.

La Sección de política de ese Minis
terio entiende que declarado por la 
Audiencia, aunque sea erroneamente 
en concepto dei reclamante, desierto el 
recurso, no puede gubernativa mente 
ordenársole cosa alguna; que tampoco 
podía suspeuderse la elección señalada* 
pos una ley; que, con arreglo al art. 31 
de la Electoral, puede el interesado re
clamar ante los Tribunales contra los 
que entienda que han incluido ó exclnl- 
do mal icios amonte electores, y que, por 
tanto, se debe declarar que no ha lugar 
á resolver sobre los esoritos de D. Six
to Pina.

La Sección, que como queda dicho, 
ha recibido este expedients despida de

REAL ORDEN

Las numerosas quejas, que en este 
Ministerio se reciben, de Maestros que 
no cobran sus haberes, son clara prue
ba de que no se cumplen las reglas dic
tadas en el Real decreto de 16 de Julio 
último, para asegurar el pago de las 
atenciones de primera enseñanza, y 
que ha llegado el caso de aplicar sin 
contemplación de ningún género las 
medidas coercitivas que expresa el ar
tículo 3.“ de la Real orden de 20 de 
Noviembre último.

En vista de lo expuesto, 8. M, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regento del Reino, so ha servido dis
poner que al finalizar cada trimestre 
dé V. 8. cuenta de los pueblos de esa 
provincia que tengan en descubierto 
las atenciones de primera enseñanza, 
y al miaui.i tiempo do los procedimieu* 
tos de apremie que contra ellos haya 
empleado; en la inteligencia de que el 
Gobierno exigirá á V. 8, la más estre
cha y personal respcnsébihlUd por la
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MONTEMAYOR
COLSaiO DHL AYUNTAMIENTO

Moreno Jiménez, Francisco 
Marín Ortiz, Juan 
Meroño Nadales, Miguel 
Moreno Lópes, Antonio 
Llamas Carmona, José 
Cabello Recio, Juan 
Carmona Carmona, Juan 
Jiménez Mata, Juan 
Diaz Nadaleá, Francisco 
Moreno López, Autonio 
Llamaa Vargas, Juan 
Garrido Galán, Ruiz 
Prieto Ruiz, Francisco 
Nadales Galán, Angel 
Raoio Nadales, Higinio 
Pioot Antonio, José 
Mata Moreno, Juan 
Solano Uceda, Epifanio 
Moreno Recio, Cecilio 
Vega Moreno, Francisco 
Requena Garrido, Francisco 
Moreno López, Antonio 
Moreno Carmona, Joaquín 
Cabello Moreno, Juan

1 Cabello Requena, Sebastián 
> Varona Zafra, Luía

Juíudo Rouiero, Joan
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28 Nadales Ayala, José
29 Varona Bxidrigaez, Juan Lois
30 López Luque, Antonio
31 Luque Díaz, Juan
32 Torres Mata, Joaquín
33 Moreno Luque, Juan Antonio
34 Moral Garrido, Antonio
36 Galán Jiménez, Manuel
36 Torrea Luque, Francisco
37 Moreno Jiménez, Juan
38 Nadalee Espinosa, Juan
39 Montilla Jiménez, Antonio
40 Luque Aguilar, Rafael
41 Fernández Machuca, Juan
42 Heredia Recio, Antonio '
43 Jurado Gómez, Antonio
44 Solano Uceda, Juan José
46 Recio Carmona, Fernando
46 Santamaría López, Francisco 
47 Carmona Serrano, Francisco 
48 Requena Ortega, Salvador
49 Carmona Zafra, Pedro
60 Requena Vargas, Juan
61 Aguilar Luque, Francisco Ricardo 
62 Díaz Moreno, Fernando
63 Diaz Carmona, Juan
64 Alcántara Moreno, Juan
66 Gómez Roldán, José María
66 Luque Galán, Juan
57 Alcaide Aguilar, Alejandro
68 Moreno Moreno, Antonio
69 Capilla Montilla, Juan
60 Recio Salamanca, Juan
61 Díaz Aguilar, Juan Rafael
62 Luque López, Angel
63 Luque Gómez, Rafael
64 Mata Nadales, Pedro
65 Aguilar Torres, José María
66 Vega Partera, Juan
67 Recio Carmona, Francisco
68 Luque Jiménez, Francisco
69 Córdoba Partera, Francisco
70 Luque Gómez, Juan
71 Luque Jiménez, Antonio
72 Ariza Pintor, Alfonso
73 Cabello Moreno, Juan
74 Torres Mata, Gabriel
76 Sillero Gálvez, Juan
76 Heredia Recio, Juan
77 Carmona Mancha, Antonio
78 Nadales Moren», Francisco
79 Garrido Galán, Juan Bautista
80 Roldán Carmona, Rafael
81 Torrea Jiménez, Miguel
82 Moreno López, Miguel
83 Roldán Gómez, Salvador
84 Carmona Gálác, F^anci^oo
86 Carmona Carmona, Juan Fran

cisco
86 Recio Salamanca, José 
8'^ Nadales Moreno, Mariano
88 Requena Cabello, Juan
89 Garrido Galán, José
90 Ruiz Llamas, Francisco
91 Luque Carmona, Francisco
92 Ruiz Berral Juan, Antonio
93 Fernández Requena, Aurelio
94 Prieto Alférez, Antonio
96 Mata Risco, Juan
96 Moreno Nadales, Antonio
97 Torres Carmona, Juan
98 García Delgado, Joaquín
99 Alcaide Ayala, Emilio

K» Recio Moreno, Rafael
101 Jiménez Puig Agustín
102 Jiménez Carmona, Juan
103 Moreno Moreno, José 
10-1 Gómez Alférez y Gómez, José
106 Heredia Moreno, Cristóbal
106 Rodríguez Córdoba Mata, José

107 Mnta Requena, Juan
108 Varona Torres, Angel
109 Ruiz Carmona, Pedro
110 Casanova Luque, José
111 Díaz Morales, Juan María
112 Prieto Ortiz, Lucas
113 Mata Moreno, Bartolomé
114 Torres Romero, Antonio
115 Carmona Carmona, Antonio
116 Nadales Moreno, Justo
117 Carmona Recio, Juan
118 Varona Espinosa, José
119 Moreno Luque, José
120 Alcaide Carmona, José Pedro
121 Jiménez Díaz, Frauciaeo
122 Jiménez Moreno, Angel
123 Mata Partera/J uan
124 Aguilar Mata, Joaquín
126 Carmona Galán, Bartolomé 
126 Galán Nadales, Antonio Abad 
127 Mata Aguilar, Juan
128 Luque Berral, Joaquín
129 Recio Jiménez, José
130 Galán Vargas, Manuel
131 Mancha Diaz, Juan
132 Carmona Carmona,. Antonio
133 Llamas Nadales, Antonio
134 Llamas Sánchez, José
136 Moreno Mata, José
136 Ruiz Luque, Enrique
137 Llamas Povedano, Juan
138 Garrido y Gómez Alférez,José
139 Moreno Díaz. Agustín
140 Higuera Carmona, Juan
141 Moreno Aguilar, José

RESUMEN
HAK OBTENIDO VOTOS

D. Juan Higuera Carmona. 77
D. Francisco Carmena Lu

que...................... 77
D. José Gómez Santamaria, 76 
D. Miguel Luque Moreno. . 26 
D. Francisco Galán Varga». 24 
Montemayor 1,’ de Diciembre 1889. 

—El Presidente, Juan Galán.—Inter
ventores: José Garrido.—Juan Higuo 
ra.—Juan de Llamas. —Agustín More
no.—José Moreno.—Enrique Ruiz.

Circiidar nám. 396.
Habiéndole sido robada al vecino 

de Montemayor, D. Salvador Carmena 
Gómez, una marrana de tres á cuatro 
año», pelo negre, rabona y con un agu
jero en cada oreja, la cual se hallaba 
pastando en la Cañada del Buey Prie
to, término de Santaella, encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia. Guardia civil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi Antoridad, 
procedan á la busca de dicho animal, y 
caso de ser habid'i lo pondrán à dis
posición del Juzgado respectivo con 
las personas en cuyo poder se encuen
tre, ai éstas no justificasen eu el acto su 
légitima procedencia.

Córdoba 16 de Febrero de 1890.
El Qobemtdor, 

José de Sereba,

Junta provincial da Instrucción pública 
de Córdoba.

Nám. 391.
Extracte de Ite acuerdos tomados por la 

.Tiuitn en la sesión del día 31 de Enero de 
1K90, presidida por el limo. Sr. Goberna
dor civil, 1». José de Heredia y Rodrigo 
Vullabnga.
Aprobar el acta do la sesión ante* 

rior.

Quedar enterada de haberae inserta
do en el Boletín Oeiclal una circular 
del Sr, Gobernador, con la relación da 
los pnebloi que adeudan cantidades 
do primera enseñanza, eorrespondien- 
tea ai segundo trimestre del corriente 
año económico, previniéndoles los in
gresen en el improrrogable término de 
quince días.

De que concedida por la Junta Cen
tral de derechos pasivos del Magiste
rio de primera enseñanza la pensión 
que corresponde á Doña Teresa Here
dia, como viuda del Muestro D. Gon
zalo León, 5' remitido el certificado co
rrespondiente, se hizo entrega de éste 
á la interesada, y se mandaron á la 
Junta Central las diligencias origina
tes da notificación y entrega, como 
asimismo la de los Maestros jubilados 
D. Francisco Antonio López Ropero y 
Doña María de la Sierra Arroyo,

De que se participé Á dicha Junta 
Central el recibo de dos talones da 
tfa¿fsrenoia para pago de Maestros ju
bilados.

De que el limo. Sr. Rector de este 
distrito Universitari o traslada la Real 
orden nombrando Vocal de esta Junta 
á D. José Viguera, con el carácter de 
individuo de la Comisión provin
cial.

De que por el Sr. Gobernador fue la 
Junta invitada para asistír á la recep
ción oficial* que con motivo del día da 
8. M. el Rey D, Alfonso SHI (q, D. g.), 
tuvo lugar el día 23 det presente 
mes.

De que se cumplimentó el nombra
miento de Doña María del Carmen 
García Mora, para Maestra en propie
dad de la Escuela de párvalos de Agui
lar; y los de Auxiliar inierino de la 
Escuela de adultos de Cabra, y de 
Maestro interino de la elemental de 
Palenciana, dando por vista una ins
tancia de D. Francisco Domínguez, 
que solicitaba la última.

De haberse cumplimentado asimis- 
mo el nombramiento de Auxiliar inte
rino de la Escuela de niños de Almedi
nilla, y dicho al Habilitado la fecha 
en que se encargó de dicho destino el 
que accidentalmente le sirve.

De que se pasó á informe de la Jun
ta local de primera enseñanza de esta 
capital, el expediente instruido por el 
Maestro de la Escuela elemental del 
distrito de Sau Pedro y Ajerquia, en 
eolioitud de permuta con Otro que sir
ve una de igual sueldo y clase de Má
laga.

De haberse expedido Ia certificación 
que interesó el Interventor de Ha
cienda, de los acuerdos de esta Corpo
ración autorizando al Cajero de los 
fondos de primera enseñan za para rea
lizar á sn vencimiento los intereses 
del 30 por 100 de Propios de los pue
blos que han destinado aquel reaurso 
®I pago de dichos obligaciones.

De que en el arqueo efectuad* el día 
26 resultó existente lo cantidad de pe
setas 42.159,30.

De que la Maestra electa por la Es
cuela incompleta de Fuente la Lan
cha participó haber recibido la orden 
de su nombramiento.

Remitir al Rectorado la renuncia 
que, antes de tornar posebión, ha pre

sentado Ia Maestra nombrada para la 
Escuela incompleta de Esparragal, y la 
listo de las vacantes ocurridas en e* 
presente mes.

Pasar al Sr. Gobernador la nueva 
reclamación que producen les Maes
tres de Santa Eufemia, por el atraso 
que sufren en el percibo de sus habe
res; y la relación de los pueblos que se 
hallan en descubierto por sus obliga
ciones de primera ebeefianza, respecti
ves a! segundo trimestre del corriente 
año económico, para los ofi-ctos preve
nidos cu el art. ó.** del Real decreto de 
16 lie Julio de 1889.

Dar conocimiento á la Maestra de la 
Escuela de niños de Lo parleta de un 
oficio de aquel Alcaide, participando 
Lab arle eatiafecho el Ímgiurte da los al
quileres de casa que le adeudaba el 
Ayuntamiento.

Pasar á informe del Sr. Inspector el 
expediente instruido por el Ayunta
miento de Pozoblanco, solicitando sub
vención del Gobierno para construír 
tres edificios con destino á Escuelas de 
primera enseñanza, y con sus respec
tivos presupneolos, las copias de las 
cuentas de material ¿le Escuelas que se 
han recibido, correspondientes al pa
sado año económico de 1888 á 89, aper
cibiendo á los Maestros que no consta 
haberlas presentado con proponer al 
Rectorado su taspensión de sueldo, si 
en el término de ocho días dejasen de 
acreditar que han cumplido este ser
vicio, '

Preguntar ai Maestro interino de la 
Escnela de párvulos de Aguilar la fe
cha en que se encargó del destino da 
Auxiliar de la misma el nuevamente 
nombrado.

Acordar la retención de sueldo al 
Maestro de la Escuela del distrito de 
San Pedro, dispuesta por el Juzgado 
municipal de la Derecha de esta ca
pital.

Mandar al Rectorado uua instancia 
del Maestro de la primera Escuela de 
Fuente Obejuna, en solicitud de licen
cia por en fer mo.

Decir á los Centros Directivos y Es
colar, que por no haber tomado pose
sión el Maestro nombrado par oonour- 
so de ascenso pera la Escuela elemen
tal de Doña Mencia, proceda declarar 
de nuevo esta vacante y que se provea 
por oposición.

Cursar al Rectorado la instancia do- 
cuneutada de la Auxiliar de la segun
da Escuela de niñas de Baena, en so
licitud de que se le expida nuevo títu
lo administrativo con el sueldo legal 
de 687,50 pesetas que disfruta; y parti- 
ciptnle, asi como al Habilitado, la po
sesión de Maestro de la Escuela de San 
Sebastián de los Ballesteros.

Pasar ai Cajero las relaciones de car
go, que han de constituir la cuenta 
adicional, correspondiente al período 
de ampliación del ejercicio económico 
de 1888 á 89.

Disponer que por la Secretaria In
tervención se examinen ó informen 
los cuentas que ha presentado el Habi
litado.

Decír al Maestro de la tercera Escue
la elemental de La Rambla, que en 
vista de lo informado por aquel Alcal
de, no se estima procedente sn preten
sión de que se le excluya del repartí-
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miento Tecina! para cubrir el déficit 
del presupuesto.

Bedamar del Alcalde de Iznájar el 
certificado de defunción del Maestro 
de la Escuela ¡t,completa de Cruz do 
Algaida.

Preguntar á la Junta de Instrucción 
pública de Málaga, si es cierto ha fa
llecido el Maestro propuesto para la 
Escuela del distrito de San Andrés y 
Santa Marina de esta capital.

Decir al Beotorado, que para dar 
oumplimieuto á la Beal orden dispo
niendo sea admitido D. Francisco Pu
jadas al concurso para proveer la Es
cuela superior de Montoro, es necesario 
que la Superv.. t ad devuelva los ex
pedientes de dicho concurso.

ultimada, según la disposición 6.* 
Beal orden de 4 de Mayo último.

Practicar los correepondiente» 
tees de los Concejales afectos ú

de la

sor 
cada

ano de los tres Colegios de esta villa, 
para determinar el turno de salida en 
la próxima renovación bienal de Ayun
tamiento, mediante á habar sido elegi
do en totalidad este Municipio en 
1887.

Sesión ordinaria dtl 10 de Noviembre.
PRES IDENCIA DHL SB. ALCALDE D. BIOABDO

HEBEEBAT ZAUOKANO

Asantes del Pósito.
Sa aprobaren los remates para el 

arriendo de varia.s fincas del Pósito,
Manifestar al Alcalde de La Carlota l quedando otras en subasta abierta por

autorice persona que recoja en esta Se
cretaria los certificados de ingresos que 
interesa, y al de Villaralto, que referi
dos documentas se entregaron al agen
te de aquel Ayuntamiento.

Formar las liquidaciones da lo que 
resulte adeudando cada pueblo de la 
provincia hasta 1.* de Julio de 1839) 
por concepto de primera enseñanla, 
can arreglo á las instrucciones del Beal 
decreto de 16 Je Julio de 1889, una vez 
que por las oficinas de Hacienda ge 
PMe la relación da loa ingresos aplica 
dos á este ramo, realizados en el mes 
de Diciembre último, en que terminó 
el semestre do ampliación de referido 
ejercicio, y puedan precisarse con exac
titud los descubiertos.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Jauta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

f 
ÿ

f.
Í

no haberse presentado lioitadores.
Se aprobó asimismo el 

tu de sementeras.
Y se acordó satisfacer 

Villalba el impotts de la

repartiinien-

á D. Manuel 
renta que le

pertenece, según prorrateo, de las des 
fincas que ha adquirido de este Pó- 
Pósito.

«

Sesión ordinaria del 1^ de Noviembre.
PRESIDRNOIA DEL P¿. ALCALDE D, RICAS TIO 

HEREBRA T ZAMORANO

So acordó designar los locales don
de habrán de instalarse los Colegios 
electorales para la elección de Ayunta
mientos, y nombrar los Presidentes de 
los mismos con arreglo á la ley.

AYUNTAMIENTOS

V i 11 a fra n c a ,
Núm. 69.

Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento en «1 último trimestre, for
mado en cumplimiento de lo prevenido 
por el articulo 109 de la ley Mnnicipal vi
gente.
Sesión ordinaria del día 6 de Octubre 

de 1889.
►BBSIDENOIA DELSB ALCALDE O. RICARDO

HERBERA T BAMDBAKO

Se acordó en esta sesión:
Consignar en actas la recaudación 

por consumos de le Septiembre ante
rior.

Aprobar la dÎB'ribuoiôn de fondos 
de Octubre.

Aprobar ssinnMmo el extracto de los 
acnerdo« ea «1 anterior trimestre.

Asuntos del Pósito.
Consignar el resultado del acta de 

^ Sedición de los fondos del 
^ '^^ Septiembre anterior y 

acordar el repartimiento de semente
ras.

Sesión ordinaria del 24 de Noviembre,
PEKSlDKNCIA DEL SR. ALCALDE D. RICARDO

HERRERA T ZAMORANO

Asuatoa del Pósito.

Se acordó conceder do préstamos á 
metálico de los fondos del Pósito, me
diante fianzas hipotecarias y como in- 
cidonotas del último repartimiento de 
sementera.

tencia de los conuslonadoa de la Junta 
general de escrutinio, se acordó decla
rar válida la elección de Gonoejales 
celebrada el día 1.** del mismo mes, me
diante à no haberse presentado recla
mación alguna sobre la misma y con
tra la capacidad legal de los elegidos.

6oz Echararria, por cobro de reales, 
he mandado sacar á subasta los bienes 
embargados, que son:

pu». Cat.

Sesión ordinaria del 3 de Noviembre.
‘ ^aSSlDENOIA DELSB. ALCALDE D. RICARDO 

HERRERA Y ZAMORANO

Se Boordó en esta sesión:
Consignar en el acta la recaudación

P r consumos del mes de Octubre úl-

’* distribución de fondos 
mes de Noviembre.

de la*«*ki*°*^”^® *^ -'yuntsmiento 
publicación de la lista electoral

Sesión ordinaria del 1.* de Oieiembre
FBESIDENOIA DEL BE. ALCALDE D. BIOABDO 

BEBBEEA T ZAMORANO

Se acordó en esta se.MÍón;
Consignar en actas la recaudación 

por oonsumoa en el mes de Noviembre 
anterior.

Aprobar la distribución de fondos 
del mes de Diciembre.

Aprobar igualmente las ouentaa del 
material do la segundaEacuela pública 
de niños en Í888 89.

Nombrar comisionado para el in
greso en caja y sorteo en la zona mili 
tar da Ciudad Real á D. Juan José 
Muñoz Oporto.

Sesión ordínano del 8 de Diñembre.

PUKíIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. El 0 A EDO 

HBREKRAY ZAMORANO

Asuntos del Pósito.
Se acordó conceder un préstamo de 

metálico, mediante á existir fondo.* en 
<Jfi]^> y previa la prestación de fianzas 
hipotecarias,

'Sedán ordinaria del 31 de Didembro 
í^M segunda convocatoria.

PBESIDENOIA DEL SR. ALCALDE D. RICARDO

HEBRERA Ï ZAMORANO

Se aprobó la cuenta del material de 
la Escuela pública de niñas en 1888 
á1889.

Y se declaró cerrado el libro de ac
tas de sesiones.

Villafranca 3 de Enero de 1890.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Ra
fael Jurado.

Aprobada por el Ayuntamiento en 
sesión de este día.

Villafranca 6 de Enero de 1890.—El 
Alcaide, Ricardo Herrera.

Espejo.
Núm. 389.

D. Francisco Gracia Romero, 
Presidente del Ayuntamiento 
viUa.

Hago saber: Que hall andes o

Alcaide 
de esta

forma-
das las cuentas de caudales y de orde
nación de este Pósito comunal, respec
tivas al ejercicio económico de 1886-86, 
quedan de manifiesto en la Secretaría 
Capitular, por término de an mes, á 
contar desde la fecha de este «dicto, 
para que los vecinos que gusten pue
dan «laminarias y producir las reda- 
maeionea que estimen precedentes.

Espejo 15 de Febrero de 1890.— 
Francisco Gracia.

Benamejí.

Núm. 890,

D. Antonio Martín Lindes, Alcalde cons- 
tilueionai de esta villa.

Hago saber: Que fijadas por el Ayun
tamiento, previa censura del señor Re
gidor Síndico, las ouentaa municipales 
respectivas al año económico de 1888 
á 89 quedan expuestas al público an Ia 
Secretaria de esta Corporación,durante 
el plazo de quince días, á con Lar desde 
el de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, á los 
efectos que determina la vigente ley 
Municipal.

Benamejí 15 de Febrero de 1890.— 
•Antonio Martín Lindes.

Una cómoda álamo blanco, 
apreciada en treinta pesetas.

Cinco arrabal de vinagre. . .
Una candiota de 30 arrobas, 

á 32 reales.........................
Una candiota de 16 arrobas.. 
Una candiota de 4 arrobas. . 
Una mesa estafa, con bayeta. 
Un mostrador con dos y me

dio metros de largo y cua
tro cajonee. .....................

Una estantería pura botellas..
Tree mesas veladores...............  
Cuarenta botellas blancas. . . 
Seis fanegas y tres cuartillas 

de aceituna......................
Tres barriles de cristal, con '^ 

susoahillae.................. ...
Sesenta vasos de varias ca

bida*....................................
Tres bateas ziio y dos de me

tal.........................................
Un lebrillo grande, sevillano. 
Un juego de medidas de lata. 
Una cafetera grande con tres 

grifos..................................
Treinta y seis botellas negras. 
Media arriba aguardiente. . . 
Una cuartilla vino..................  
Castro braseros do cobre.. . . 
Cinco queseras de barro. . . . 
Tres docenas de sillas negras. 
Dos docenas, en blanco y ne

gro.....................
Naeve mesas de pié aguja. . .
Un estante, tres varas de alto 

y una y media ancho.....
Dos docenas cuadros, de toreo 

y santos............................
Un espejo, caña dorada, una 

vara de alto y tres cuartas 
de ancho.............................

Cinco galenas madera y cor
tinas.....................................

Dos cortinas de lienzo azul y 
blanco, con sue barras.. . .

Un arcón grande para ropa. . 
Un baúl, forro cuero.............  
Una mesa pié aguja.................  
Dn estante pequeño, de repos

tería. ... . .....................
Dos pájaros perdices, con jan- 

las........................................
Dos alondras con jaulas. . . .
Tres barriles de cuatro arro

bas, dos y una de cabida. .
Seis damajuanas.......................
Una escalera de nueve pelda

ños.......................................
On lebrillo grande, sevillano.
Once tinajas vaciadas y dos 

medias botas......................
Cinco botellas cristal con sal

villas.. ............... ...

30,00
17,60

30,00 
15,00
8,00 
8,00

40,00
20.00

7,30 
10,00

60,00

16,00

16,00

6,25
1,60
3,00

12,00 
9,00 
9,00
3,00

28,00 
3,76

36,00

24,00
27,00

30,00

18,00

10,00

10,00

8,00
6,00
4,00
8,00

16,00

6,00
2,00

12,60
16,00

2,60
4,60

16,00

7,60

JUZGADOS

Sesión extraorditiaria del lo de Diciembre.
PBEBIDKNOIA DEL SE. ALCALDE D. BIOABDO 

HEEBBEA T ZAMORANO

En esta sesión, celebrada oen oais-

Derecha de Córdoba.
Núm. 396.

R. Francisco Suiree Varela y Alcaide, 
Abogado y duel municipal del 'distrito 
de la Derecha de osla ciudad.

Hago saber: Que en tos autos de jui
cio verbal á instancia de Antonio Mu-

Para cuyo remate, en el mejor lici
tador, he señalado el día l." de Marzo 
próximo, á las doce de la mañana, en 
esta audiencia, plazuela del Cardenal 
Salazar, ó sea Hospital Real, núm. lU.

Córdoba 18 de Febrero de 1890,— 
Francisco Suárez Varela y Alcaide.— 
El Actuario, Juan de Dios de Bojes y 
Garcia,
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BOLETOr OFICIAL DE LA PRCVHÎOIA DE OOEDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
Belación de lae cantidades ^ne por obiigaoioneB de primera eneeflanzE. deben consignar loa Ayaafcamientos de los pueblos de esta provincia en sus respec

tivos presupuestos para el próximo año económico de 1890 a 91, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en las disposiciones vigentes y at resulta
do del oenso de población de 31 de Diciembre de 1887 declarado oficial por Beal decreto de 27 de Junio de 1889.

(Cont in uaetdn.)

ATDNTAMIENT03 ESCUELAS

1
PARA

TOTALPERSONAL
I MATBKIAL

ÁLQÜJLBRES BETHlBUClGNBa

Peseted POMtAB. Pssetai. Pee at* 6. Fesetu.

Elemental de niftos................................................. 1.100 276 160 300 I 1.825
Auxiliar de la anterior............................................. 650 . 0 71 fl 1 660
Párvulos......................... ........................................... 366 92 176 92 724

Santaella............... Gratificación para la de adultos.............................. 126 » h 126
Elemenlal de ni&as................................................... , 1,100 275 176 275 1.826
Auxiliar de la anterior..................................... .. 650 F fl fl i 660
Incompleta de Guijarrosa....................................... 626 167 50 157 989

v
Premios..................................................................... » fl 40

Suma......................................... t 4.490
j 924

660 824 6 828

Elemental de niños.............................................. .. ! 820 207 180 207 1.419
Santa Eufemia... Idem de niñas........................................................... ’ 826 207 75. - 207 1.314

Freinios............................................. . ..................... 1 n 0 n 0 26

Suma..................................... ! 1.660 i 414 266 414 1 2.768

«
Primera elemental de niños.............................. 1.100 276 160 276 1,800

Torrecampo...... Segunda id. id..........................................................
Elemental de niñas..................................................

1.101
1.100

276 •
276

160
200

275
276

1.800
1.850

Premios..................................................................... n Tl » fl 30

Suma..................... ............... 3.3a) 826 600 826 6,480

Elemental de niños................................................. , 826 207 / 176 207 1.414
Auxiliar de la anterior............................................ fli fl 4J 3

Valenzuela........... Elemental de niñas................................................. 1 82o 207 176 207 Zfli 1,414..... j
Auxiliar de la anterior............................................ 413 n fl fl 413
Premios........ ... ......................................................... A n -» fl 30

. a a « «

Suma.......................... .............. 2,476 414 360 414 3.684

Elemental de niños........................................... . 825 207 ICO 207 1-339
Valsequillo........... Idem de niñas........................................................... 825 207 100 207 1.339

Premios............................................. ........................ ft fl . fl 30

' Suma......................................... 1.660 414 200 414 2.708

Í Elemental de niños................................................. 826 207 200 207 1.439
La Victoria............. Idem de niñas........ ................................................... 826 207 200 207 , 1.439

Premios............ . .................................................... . > n fl fl 25

Suma......................................... 1.660 414 400 414 2,903

Primera elemental de niños.................................... 1.100 276 fl 376 1.760
Segunda id. id......................................................... 1.100 276 675 375 2.326

Villa del Rio........... Gratifieaoión parala de adultos.............................
Primera elemental de niñas............ . .....................

350
1.100 276 500 ¿76

360
2.260

Segunda Íd. id. ........................ . ............................. 1.100 276 fl 375 1.760
Premios..................................................................... ft fl fl 200

Suma......................................... 4.760 1.100 1.076 1.600 8.626

Primera elemental de niños..................................... 1.100 276 I 275 1,660
Segunda id, íd......................................................... 1.100 275 i 260 276 1.900

Villafranca.......
.... 1

Auxiliar de I4 anterior.............................................
Elemental de niñas...................................................

660
1.100 . 276 ( • 250

fl I
276 ]

660
1.900

300Subvención ai Colegio de Educandas.................... 30C »7 fl fl
Premios......................................................................

Suma.....................................

fl

4.160

fl

826

fl

600 825

46

6.346

(Se amtinuará.)

npaaai.i raoTuoUL A'ám accobuo Hoerioto)
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